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VENEZUELA - MEDIDAS EN MATERIA DE LICENCIAS DE IMPORTACIÓN 

SOBRE DETERMINADOS PRODUCTOS AGRÍCOLAS 
 

Solicitud de asociación a las consultas 
 

Comunicación de la Argentina 
 
 

 La siguiente comunicación, de fecha 22 de noviembre de 2002, dirigida por la 
Misión Permanente de Argentina a la Misión Permanente de Venezuela, a la Misión Permanente de 
los Estados Unidos y al Presidente del Órgano de Solución de Diferencias, se distribuye de 
conformidad con el párrafo 11 del artículo 4 del ESD. 
 

_______________ 
 
 
 Tengo el agrado de dirigirme a usted en relación a la solicitud de consultas formulada por los 
Estados Unidos de América con respecto a los sistemas y prácticas de Venezuela en materia de 
licencias de importación sobre determinados productos agrícolas, contenida en el documento 
WT/DS275/1, G/L/587, G/LIC/D/35, G/AG/GEN/55, G/TRIMS/D/19, de fecha 12 de noviembre de 
2002. 
 
 Al respecto, la República Argentina solicita, dado el interés comercial sustancial que tiene 
como productor/exportador de diversos productos de origen agrícola, que se le asocie a dichas 
consultas de conformidad con los procedimientos establecidos en el párrafo 11 del artículo 4 del 
Entendimiento relativo a las normas y procedimientos por los que se rige la solución de diferencias 
(ESD).  Cabe señalar que Argentina exporta al mercado venezolano poroto negro - caraota -, poroto 
blanco y otros, de los cuales Venezuela es el segundo mercado de destino para las exportaciones 
argentinas, productos lácteos y aceites vegetales - crudos y refinados. 
 
 Fundamenta esta solicitud el hecho de que, en el caso de los porotos, los productos 
procedentes de la República Argentina han sufrido la aplicación de diversas restricciones al comercio 
(tales como demoras en el otorgamiento de los permisos fitosanitarios de importación, o falta de 
emisión del "Certificado de no producción nacional", etc.). 
 
 Adicionalmente, preocupa a la Argentina la existencia de prácticas que llevan a la no 
tramitación oportuna de solicitudes en materia de licencias de importación respecto de todos los 
productos mencionados, así como otras prácticas que restringen el acceso al mercado venezolano de 
productos de origen agropecuario exportados por la Argentina, entre ellas, la no publicación de 
normas que rigen los procedimientos para el trámite de licencias de importación. 
 
   

__________ 
 


